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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2959

COMISIONES DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA

Impreso el día 14 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 23 de septiembre de 2005

SUMARIO: Políticas previstas en el Programa Na-
cional de Salud Sexual y Procreación Responsa-
ble. Adhesión. Tanoni. (1.382-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Tanoni, por el que se expresa apoyo a las
estrategias y acciones referidas a la salud repro-
ductiva, libertad y derechos humanos de la mujer,
la salud sexual y la prevención de la mortalidad ma-
terna, y habiendo tenido a la vista los proyectos de
declaración 87-D.-05 del diputado Polino y otros se-
ñores diputados, 526-D.-05 del señor diputado
Zamora y 2.502-D.-05 del señor diputado González
(O. F.), todos referidos a la misma temática; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su pública adhesión y pleno apoyo a las políti-
cas de estado y acciones previstas en el Programa
Nacional de Salud Sexual y Procreación Respon-
sable creado por ley 25.673 del Honorable Congre-
so de la Nación y demás previsiones que surgen
del decreto reglamentario 1.282/03 del Poder Eje-
cutivo.

Sala de las comisiones, 1º de septiembre de 2005.

Oscar F. González. – Silvia V. Martínez. –
Roberto R. Costa. – Cinthya G.

Hernández. – Stella M. Cittadini. –
Nélida M. Palomo. – Ana E. R. Richter.
– Enrique Tanoni. – María E.
Barbagelata. – Delma N. Bertolyotti.
–  Octavio N. Cerezo. – Hugo R.
Cettour. – Marta S. De Brasi. – Liliana
B. Fellner. – Paulina E. Fiol. –
Eduardo D. J. García. – Mónica A.
Kuney. – Beatriz M. Leyba de Martí. –
Eduardo G. Macaluse. – Juliana I.
Marino. – Lucrecia E. Monti. – Laura
C. Musa. – Aldo C. Neri. – Marta L.
Osorio. – Tomás R. Pruyas. – María
del Carmen C. Rico. – Marcela V.
Rodríguez. – Irma Roy. – Alicia E. Tate.
– Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con-
siderado el proyecto de declaración del señor diputa-
do Tanoni por el que se expresa apoyo a las estra-
tegias y acciones referidas a la salud reproductiva,
libertad y derechos humanos de la mujer, la salud
sexual y la prevención de la mortalidad materna, y
habiendo tenido a la vista los proyectos de decla-
ración 87-D.-05 del señor diputado Polino y otros
señores diputados, 526-D.-05 del señor diputado
Zamora y 2.502-D.-05 del señor diputado González
(O. F.), todos referidos a la misma temática. Luego
de su análisis resuelven despacharlo favorablemen-
te, aunque modificando alguno de sus aspectos.
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Lucrecia E. Monti.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar y manifestar su total apoyo a las estra-
tegias y acciones enunciadas por el Ministerio de
Salud de la Nación y a su titular doctor Ginés
González García en lo referido a salud reproductiva,
la libertad y los derechos humanos de la mujer, la
salud sexual y la prevención de la mortalidad ma-
terna en nuestro país.

Enrique Tanoni.


